
Ley 975 de 2005 
CAPITULO XI 

Acuerdos Humanitarios 

Artículo 59. Es obligación del Gobierno garantizar el derecho a la paz conforme a los 

artículos 2°, 22, 93 y 189 de la Constitución Política, habida consideración de la situación 

de orden público que vive el país y la amenaza contra la población civil y las instituciones 

legítimamente constituidas. 

Artículo 60. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 60 de la presente ley, el 

Presidente de la República podrá autorizar a sus representantes o voceros, para adelantar 

contactos que permitan llegar a acuerdos humanitarios con los grupos armados organizados 

al margen de la ley. 

Artículo 61. El Presidente de la República tendrá la facultad de solicitar a la autoridad 

competente, para los efectos y en los términos de la presente ley, la suspensión condicional 

de la pena, y el beneficio de la pena alternativa a favor de los miembros de los grupos 

armados organizados al margen de la ley con los cuales se llegue a acuerdos humanitarios. 

El Gobierno Nacional podrá exigir las condiciones que estime pertinentes para que estas 

decisiones contribuyan efectivamente a la búsqueda y logro de la paz. 

 


